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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Ciudad de México a 26 de noviembre de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/A-207 /2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DEL DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES Y PODA 
DE 1 (UNO) ÁRBOL EN PREDIO PRIVADO 

Eliminado el domf ctüo 

C.MARYBELNEHMEJACOBO 

ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 
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� 
DE LA FUNDJ\CIÚN DF. 
TENOCI-ITITLAN 

2025 
J\J,o de 

La Mujer 
lndlgena 

Alcaldía Alvaro Obregón C P 01-150, Ciu Jad de México. 
Teléfono: 55 5276 03700 EXT 7501 

El 20 de noviembre de 2025 siendo las 10:45 horas, personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información pertinente. 

Con fecha 20 de noviembre de 2025, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la Secretaría 
del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen Técnico 
(número 1248/2025), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto 
arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 
106 de la IJey Ambiental de la Ciudad de México y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para 
el_ Di�trito Federal �ADF-001_-RNAT-2015, qu? :establece los Requi�itos y �speciff��nes _ 
Tecn,�as que deberan cumplir las Personas F1s1�as, Morales d� Caracter Publico//.� f&!��o., 
Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, derribo, trasplante y r �!1tuc1ot\',iae ,, � 
árboles aplicables a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descrlpé '-lN)"4¿¡k'-- •:l'I .;\� 

7Z 7 A I . . , ,,:�· i(;:¿� r<::.� 
-é' GtJ.-- C) f' tg ,' ,'l} tJr( o-1i- CU)�- ' i {J llfhl. iti,:?,;¡ i/,,:i\_ 

l�h') . ifrvo::· >, · . i 
,,.,...,..;._.,13��- ¡·' "�,:::--,-.....__ 

Eliminado el domicilio 

l. 

11. 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número AL-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaria de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de C. Marybel Nehme Jacobo ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo el 19 de noviembre de 2025 y que se le así no el número de folio 2615-191125 de VUT, 
donde se solicita valoración de árboles que se localizan en 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, me permito in armar e o siquiente: 

Eliminado la forna de conformidad con la, Rl'1oluuone, RR 1771/18 y RRA 17&0/18 que e,tablecl'n que la fi rrna e s 
considetads torno un atributo de la perscoalidad de 11h individues. e n virtud de qut> d tr eve, de e'.:i.td '.:,t' puede identif 1cdr 

d una persona, por lo que >e considera un dato personal y, dado que par a otorgar �u acceso >e nece'.:i.itd el 
cornPntimiPntn rlP e.u titul.:1r,Pc; intormar:iónc:lr11c;itir_,::icJr11 como contidenclal contorms .=il articulo 1 L3, fracc.cn 1, di? l.:1I ¡,y 
federal m- Transparencia v Acceso a la Información Pública. 
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ALCALDIA ÁLVAR0 0BREG0N 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACI0N DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 

-·FECHA: 

Maybel Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 2615-191125 

10:45 

UBICACION 
Predio Privado 

20 de noviembre de 2025 HORA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el domicilio 

- - - - 

DICTAMEN. 
NO. 

1248/2025 

ANTECEDENTE La Opinión Técnica de Riesgo. oficio COMX/AAO/DGO/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitida el 29 do 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehrne Jacobo, no irrcluye una valoración específica sobre los 
árboles del redio. Sin ernbar ó la inspocclón reallzada al fnrnueble ubicado en 

determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 
antrgüe ad, a andona y exposición prolongada a factores climáticos. lo que incrementa su deterioro. 
Derivado do ello. se solicita realizar podas de seguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre fa banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

! Con base en los articules 75 numeral V de la Lay Orgánica de las Alcaldías: Artículcs 106, 109, 11 o. 111 y 112 de la Ley Ambiental ce la 
'.__�iu��d de r•llóxlco y domá,s rolotivos de la Norma Ambienta! para el Dís\rito Federal NAOF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

o üi' (.) o _g; ,:;: ¡g 
>-- fa 1-. s. U) � 1:: E 

U) L!J IJJ ,<t <( UJ s (1) == ü o '.:?: 6 Q. 
� -� ..J 

Q ºº O::. u ��- -o s o o rfj fü ..... ;;;i E: OE G� UJ .... oü <! u � (.¡ 
�� IJJ Q (1) ..J u� � 5:2 O::. (..) § ffi -� j � !l. ::, Q� Q -:i:: IJJ e: �� ·- .,_ 

� UJ o - -l .:,: -! 
� ::?; UJ � uo (/) L.t.: 

� :::;: LIJ o o i.ii ..J :;,,;(..) 2� � aj lll o fü O:: -� u Q .::) � � 12 ¡::: 
� IJJ ..,: 

UJ Q � (/) e: 1-. (1) o 
UJ� o � a;¡ u e:: u &: o LIJ C:) 

LIJ o: :E 
� o 

� LU 

Se aprecian objetos extrnños 
en la corteza (clavos), heridas 
compartimentadas, brotes Ctl 
epicormicos, desmoches en ..... 

V) 
ramas primarias. chupones. ::J 

-0. ramas muertas del Z5%, o e heridas mecánicas en 'ª ... 
r;:: 1/J ni corteza. deaprcndirnlento de "' ::,. .. ,, w � :o Q) 

Q) -' o corteza. Se aprecia un:i ::::: ,Q ro 1/J 't;> C.!) O'.l :,. ;;; í2 37 8 :u 2 .,. UJ ci?: seoaración do diez (l) o. e o � a:: ceotímetros de distanc'a cet '- o.. B "' e � w (.'.) .S e, 
muro cofinoanre, asi mismo 'll .:; ¿ � o 

1 

.!: C) se presentan fisuras en forma ro o 
-L· a la altura de siete metros 

:, se aprecian hongos en el ¡ Cl 
tronco provccados por el 

,_ 

1 

(!) gé:iero do Cryploporus sp. 
Se recomienda ol derribo ! conforma a ton nurncrnl 

1 .J .... , __ 7.4.2.4 7.4.3 

-"""'1<Urltl'= 0--11111111------------ll'!"':'!�- ����·�.,� ·•���-------�P� a.'�g� i� n�a�2��1�8�---- VUT 2615··191125 
Czdi,,: Canario S/1\1. [sq. Calle iO, Col. Tolteca, 
/\lc,;J:li,� 1\IVém, Obrc::(JÓI\ C P 0'1150, Ciudad rk� México. 
](!!dono 5['; 5:27(-J (3700 EXT. 75□·1 

Eliminado el d onucrl¡o 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el dom1c1llo 

• • ••• t I G te 

��-TAMEN ¡. 124812025J 

GD/DUGIRPC/CZAR/2801/202!3, emitida el 29 de 
Nehme Jacobo, no Incluyo una valoración específica sobre los 

insp?cclón realizada al !�mueblo ubicado e� Hiiiiiiifl+iiiiiii4 terminó que la construcción presenta alto nesgo e I o a su 
rrctonqada a factores climáticos, lo que incrementa su detorloro. 

Derivado de ello, se solicita realizar podas de seguridad, retirar los arbuatoa del áro a y ollmiriar Io s 
ramas que invaden· el espacio aéreo sobre 1a banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. {sic). 

DIRECCION 

REFERENCIA 
-ANTECEDENTE 

r-::S-::0:-:L---:l-=c"" tT=-:-A-:-N-:-::T=E=-:---r-M-ay.....,b_e_ · I-N-e'--h-rn_e_J_a_c_o_b_ o_-,- _,...V_U_T 2_6_1_5_ -1_9_1_1_2_5 ----,_U_B_ IC_A_C_ I-.-N- . ---·-• .. ·--------1 

l-==-=--�-------l-=::---:----:---:---:--==-t"7:-:::-:=-:--_Jf---:<-c:---:-::-----------t--P-r_o_d_i_o_P_ ri_v_a_d_o 
i_ 

FECHA: l 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Lay Organica de las Alcaldlas; Articulas ·106, 109, 11 O, 111 y 112 do In Ley Ambiental de la 
Ciudad do México y demás relativos do la Norma Arnblcntat para el Diztrlto Fodorol N/,DF-001-RNAT�2015, so omito et siguiente: 

� 
DE J.,A f-UNDA<.':ll)N o e 
TENOCE-lTJTLAN 

P á g i na 3 18 

2025 
AI,ot10 

La Mujer 
Indígena 

Ci:,lle Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Álvaro Obreqón, C P 0'1150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 E:XT 7501 

So observa un crecimiento 

E 
arbustivo do sdc la b usc del 

::, 
cuello radicular, asl como la 

u proso ncln de tulios 
'e: codomlnantes. Se prevé ol 
o ostah!ecimion1o do este árbol 
Q,, 

·!.l?.. "' 
e ruderal entre lo bordo del 

ro .,, 
E ·o '" > "' w g muro porimelral del predio. 

;;; 2i ;,: (1) --' Se idenliflcan grietas de tres ::, .o ru 't;> ffi 
2 .b .!'l 5 20 4 <Ü .!!! 8 O! metros do longitud en forma 

11) 8 e ::, flÍ ::, 1'! 
,., e � da "L", con ortcnt aclón e QJ -� i: � � :E � e horlzontal, ast como un 

UJ 
..,J desprendimionto do 11:1 míumu - o 
o barda con una longitud de 
e dloz metros y unn l·ger:i 
<l> incllnocl6n do 1 o·. Se 
2 � recomtonda ol derribo 

conforme a los numornl 

--·-···- ----·-• ---- -- �--�·-· -•·•·- 7.4.2.4 7.4.3 
Se observa una lncidcncin de 
romas muertas inforior al 
25%, presencia de hiod,a ero 
la espacio Hoaors: -llólix n 

t./) 
cunlfo metros do atturn 11 

(1) et nivel del cuello radicular. 
.9,. Resulta convonionte la - o 
e;: � u observación do la tormtnacíón 
l1J o w -e: I do la inOorosconcia del árbol 

� 
e 

'º � m en el áplce do creclm.ento. - "' o ID Esta encuentra 
Ql ,_g 'O ·o CD so 

3 l1J � 8 28 4 ..4l �- � ILI a: Osll\l)l(JQIJ,1 a una ctaraucro 
=> ::, 

<..,) a. o en e :o ::;; do voinlo centímetros del 
u :g_ ID :J 
� 8 :: � muro pcrlrr-ctrnl, w 

(/} e contraluertus. So percioió la - :::, 
('(I 

V, � pros o ncin do un tallo loñono, 
u e asr do raíces 
::J 

o como sus 
>- o. advontsclas. So rocormenda 

la rcattzaclón do una poda do 
limpieza do copa conforme a 
lo cstloutado en ol numornt 
6.4.2.1.1. LIMPIEZA DE 
COPA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: 
¡ 

1 
\ FECHA: 

¡ Maybel Nehme Jacobo 

l 20 de noviembre do ?02'i 

FOLIO: VUT- 261 S-1�)1125 

HORA- i 10·45 

UBICACION 
Predio Privado 

1248/2025 DICTAMEN 
NO, Efimin ado el d ornic¡l¡o 

I DIRECCION 
1 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE la Opinión Técnica de ¡:�sesgo, oficio CDMX/AAO/DGD/DUGIRPC/CZAR/280í/2025, emitida el 29 de 

octubre de 2025 para la C. Marybel Nehrne Jacobo, no incluye una valoración espccíñca sobre los 
árboles del predio. Sin embargo, la lnsp��ión realizada al l��ueble ubicado e�fdiiiiii;+!fJ,: iliiiiiM 

- determino que la constnsccíón presenta alto riesgo oe I o a su 
an igue a , a an ono y exposrcion prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello. se solicita realizar podas de seguridad'. retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas Que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno .. (sic). 

Con base en les artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Aícatdlas: Artrcutcs 106,109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Ambiental ce la 
Ciucad de Mbx!co y demás relativos de la Norma Amblonlal para el Distrito 1=e-éeral NAOF-001-RNAT-2015, se omite ol siguiente: 

o La planta se encuentra en ...., 
w fase arbustiva. prcsent:ando z 

\() l!J <C brotes cplcarmícos )' uno 

1 

Q)· ..J .:: copa arquitectónlcarnente o E Q ,::, e::) w estable. Se observa '.O e:. 
(/) l-:.1 o:: una "' 5 15 4 a., "' :::i o.. ::, ::, o !!:! ligera inclinación de 5• en ro eo e: � "' ::::, � 3: a respuesta al mecanismo de 

i w fototropismo. o:: Adiclonulmento, se encuentra o z en estado de no ración. 

l. o la planta so encuentra en ¡ ...., 
w fase arbustiva, presentando z 

\() UJ <C brotes epicormicos y una 
"" ..J ::\: co¡:ia arquñccténicamente o <O o 'O m w '.;;:J 5 e: e: 
"' UJ. o:: estable. Se observa una 19 4 "' u, "' cE ::, g ::::, w ligera inclinación de 5• c.. CD -� 5 en 
"' � respuesta al mecanismo de � o 

ttJ fQlo:rop,-.;mQ, o:: Adicionalmente, se encuentra o z en estado de floración. 

P á g i na 4 18 
W4 ES 

VUT 2615-191125 
(:,dk! Canario SIN, Esq. Ca!le ·10, Col Tolteca. 
/\lcci!dís Álva1·0 Obre�¡ón, C.P. 0·1 ·1 (10, Ciudad de hrtéxico 
!,-délonn ss 152°:'6 6700 [XT 7501 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maybel Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 2615-191125 UBICACI N 
Predio Privado 

-- - - 

Eliminado el dornicilio 

1 

FECHA: 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

20 do noviembre ele 2025 HORA: 10:45 
DICTAMEN 
NO. 

-1248/2025 

ANTECEDENTE La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/AAO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitída GI 29 de 
octubre do 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo, no Incluye una valoración osP-ecifica sobre los 
arboles del radio. Sin embar o la inspección realizada al inmueble ubicado en 8811::11:fl-flil l::iiifQ 

- determinó que la construcción presenta alto riesgo de ido a su 
anl1g ec ac , a an ono y expostci n prolongada a factores climállcos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello, so solicita realizar podas do seguridad, retirar los arbustos del óroa y eliminar la s 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

Con baso en los aruculos 75 numeral V ele la Loy Orqáníca de las Alcaldlos; Artículos 106, ·100, 110, 111 y 112 de la Ley Amblontal do la 
Ciudad de Nléxlco y damas relotlvos de la Norma Ambiontal para el Dlstriío Federal NADF-001-RNAT-2015, so omito el siguicnle: 

La planto se encuentro en 
fnoo urbuslivn, prononlnndo 
brotes eplcotmiccs y u11H 
COJ'l'<l arqultectónicamente 
establo y esto bifurCildo. Se 
observa una li¡]era ínclinaelón 
do s• en respuesta al 
mecanlsmo do tototroplsmo. 
Adlctcnaírnonre. so encuentra 
en estado do flotación. 

o 
� z 
� 

.w 
ffi 
� o: 
o z 

•n 
.4) 
"O .,, 
o e;· 
11> 
:E 

E 
:::s -� e: o g. . ...., 
E: (U o :::, o e e 

6 � � 6 20 4 
.., (lJ 

U) a. ::1 !:S 
:::, co (X)· 

:3> - o 
e: 
Q) 
:::1 ... 
1- 

Concluslonos 

11 -'MRCP\?I 

p á i'T7i7'sifa o-me□ 

Eliminado el dornic¡l¡o 

Eliminado el domicilio 

VÚT · 2615-191125 

Eliminado el domicilio 

Eliminado el dom¡c¡l¡o 

Prlrnnra. Dentro del domicilio uotcndo on 

Alc.1ldln Atvato OIJtogón, so yerguen dos á_rboles comúnmente conocldcs corno Grovllla (Grovl//oa robusfll) y 

Truono (Llgustrum Japonlcum), el cual dndn las coractcrieucas fislcus y aanitarias roquiorcn el manejo do durrlbo conrorrno 01 numera! 

7 A,2,•L ·•,�rbolco con ccvorn doc�1\aci6n" y 7A.3. DERRIBO DE ARBOLES POR AFECTACIÓN SEVEJ'.M/11. PATRIMÓNIO URBANISTICO 

O ARQUITECTÓNICO, MOBll.l/,RIO Y EQUIPAMIENTO URBANO E. INMUE13LES "Procederá cuando la autorldad competente jus íifique 

que la perrnanencla del árbol arecra do manera (rroparable alguno do olios", 

3coundii. Donlro del mismo domicilio ubicado en 
Alcatdlo Atvaro Obrojjón, :;o yorot10 un árbol ccmunmcnto conocido como Yuca (Yuccn olophnnllpos). el 

cunl dndn 111s carnctorlaücas flslcM y santtnrias requtoron ol 111<1n0Jo do poda de lí,mplow do copa conforme tn numeral 6.'1.2."I ,·1. l.lMPIEZA 

DE COPA "La umptozu do copa so llmllará o lo remoción do rumos nHJCf1o:;, decunantos. plagada�, oglomorndns, déblrmente unldas y do 

IJaJo viuor, además do tiliorar ramns qua presenten plantas parásitas, oplntas y otras plantas ajenas al árbol. Asf mismo, so doboráo retirar 

objetos o matcrtatos qun estén colocados sobro el árbol, tolos como ntambros. cables, craves, anunclos, roücctores y otros aJcnos ni árbol". 

Torcorn. 1\sl mismo en ol mismo predio so yerguen dos arbotes comúnmente conocloos como Trueno (Llgustrum Jopon/cum), los cuales, 

dada '" 0oamcle,islloas íldm y ,a�,ria=,a ''",:" r;;:o,ribo 

Calle Canario SIN, Eso. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, e P. 01150, Ciudad ele México. 
TelM0110 55 5:276 G700 CXT 750-1 2025 

Ai\odc 
La Mujer 
Indígena 
� 

DE. LA PUNDJ\.CIÚN DF, 
TENOCHTITLAN 
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ALCALDIA ÁL VARO 0BREG0N 
DIRECCI0N GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCI0N DE PRESERVACI0N Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

Í SOLICITANTE: 
1 

FECHA: 

Maybel Nehme Jacobo 

20 de noviembre de 2025 

FOLIO: 

HORA; 

VUT- 2615-191125 

t 10:45 

UBICACI N 
Predio Privado 

DIRECCION 

REFERENCIA 

Eliminado el dorrucil¡c 

-------------------� 
DICTAMEN 
NO. 

1248/2025 

ANTECEDENTE La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/AAO/DGD/DUGIRPC/CZÁR/2801/2025, emitida el 29 de 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehrne .Jacobc, no incluye una valoración es�cifica sobre � 

árboles del redlo. Sin ernbar o la inspección raauzaoa al Inmueble ubicado enlil:iii:fl-Ffi:ii@F 
determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 

ant1g e ad, abandono y exposición protonqada a factores cfimatícos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello. se solicita realizar podas de seguridad. retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas que invaden· el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

Con base en los artículos 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcaldias; Artículos 106, 109, 11 O, 11 i y 112 de la L�y Amblental de la 
Ci:.idad de /otlé:>;ico >' demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

cuarta. Con base en la revisión do la nonnativi:lad ambiental vigente, específicamente la NADF-OOG-RNAT-2016, se determina que el 
camcuprcsente centro del p<c-dlo no se encuentra ccnsldcradc centro de las especies re¡¡uladas por dlctla norma. La NAOF est¡¡l>!e,:;e 
loi:. r�quítitor., ciitcrios, limllncionc:::: y ospociflcacbnos lócnicae qua dobon cumplir ls:i outoridodc!:, ;,:;í como lo:; peruonne flsí�s o rnorates 

que realizan actividades de fomento, melcearnlento y mantenimiento de arcas verdes: sin embargo, esta regulación aplica únicamente 
para esoecles arbóreas y no contempla al bamb:'.i como tal. Por Jo anterIor, cualquier manejo. retiro o Intervención sobre ot bambú no se 

encuentra sujoto al proceclmlcnto rcguJotorio c�Dblcódo por la normo, ya que su clasificación no corresponde a la c:o,un .5rool bajo l;)s 

crñerios íécnícos definidos. Esto permite concluir que la presencia de bambú en el predio no canera obligacionGs espacificas conforma a 
la NADF-06-RNAT-2016, quedando su manejo bajo la responsabilidad d[recta del propietario. siempre procurando las buenas prácticas de 

Jarolnería y .-,1 cuidado del espacio verde. 

Declaro bajo protesta de cecrr vercao, que IaInrormadén �•o-rtlda a esto dictamen esta redactada a mi leal saber y entender. y es validad 

mientras se mantongan las condiciones en las que se evaluaron los tirtloles y confo:me al articulo 40 de la Ley Ambiental do la Ciudad de 

Dictamino 

[q;icc . ;Ó-,-¡_;,,°'QF 
('1o .. /c •,-:.,,i;;\,:\;, 

Biol. Flavia Violeta López Agullar 
No. de Acreditación SEOEMA 414) 

�_, IIS.l■llll ttWau,_, m•illl dWOfl...,_ IDl- :ll-'"lmll4_, __ mD P!lilllllllllllliDlll-am"'!!lil"'J'llml!--ll_!lll'l""'!"!'-mlmDWmmre111--.a ■ 
VUT 2615-191125 P á g i na 6 18 

Cr,i!c• Canariu SIN. Esq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
Ak.::,:ldiu /\lv;:iro Obregón CP ll'I ·J 50, Ciudad de México. 

1 
,,1óiono: :55 527fi C:\700 l::XT 7501 2025 

Allodc 
La Mujer 
Indlgena 
� 

DI?. LA fo'UNDAClóN DE 
TENOCHTITLAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON ----+ 
ALCALDIA 
2024 • 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1 SOLICITANTE: 

FECHA: 

Maybe: Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 2615-191125 

10:45 

UBICACION 
Prcclio Privado 

20 de noviembre de 2025 HORA: 
DIRECCION 

REFERENCIA 
Eliminado el dornic¡l¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1248/2025 

ANTECEDENTE La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/MO/DGD/DUGIRPC/CZAR1'2801/2025, emitida el 29 d� 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo, no incluye una valoración esQ_ecífica SQ.Qr� ¡� árboles del redlo. Sin embar o la inspección realizada al Inmueble ubicado e1"1i41iiiii1fl,ifili@ié < 

determinó que la construcción presenta arto riesgo debido a su 
antigüedad, abandono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello, se solicita realizar podas de seguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas que Invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

Con base en los antcutcezs numeral V de la Ley Orgánfca de las Alcaldlas: Artlculos 106, 109, 11 O, t 11 y 112 de la Lcy_Ambiental de la 
, Ciudad de Móxico y demás relativos de la Norma Arnblernat para el Distrito Federal NAOF-OD1-RNAT-2015, se emno el siguiente: 

a 
VUT 2615-191125 

1>:ille Canario SIN. Esq, Calle -10, Col. Tolteca. 
/1lc;oi!clí¡:1 Alvaro Ohreqón, C.P. 0'1 'ISO, Ciudad de México_ 
l ell�iono 55 527(3 0700 l::XT 7:501 

P á g i na 8 18 

2025 � 
J\J,odc 
� 

'' La Mujer DP. LA l'VNDAClóN DE 
' ' Indígena TENOCHTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

111 

AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDfA 
2024 • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

SOLICITANTE: Maybel Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 26fs'=181125 UBICACIÓN 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCIÓN 

REFERENCIA 

20 de noviembre de 2025 HORA: 

Eliminado el dom¡c¡tlo 

10:45 
DICTAMEN 
NO. 

1248/2025 

ANTECEDENTE La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/AAO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitida el 29 de 
octubre de 2025_ para_ la C. Marybel �ehme .Jacobo, no Incluye una valor_ación esseclfica sobro los 
arboles et r 1 · · 1 • la inspección realizada al inmueble ubicado en�3il:iil:fri4i l:iili•i 

determinó que la construcción. presenta alto riesgo debido a su 
antigüedad, abandono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de olio, so solicito realizar podas de seguridad, rotlrar los arbustos del arca y eliminar Ins 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre. la banqueta, con ol fin efe reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en et entorno. (sic); 

Con baso on los artículos 75 numeral V do la Ley Orqánicn de las Alcatdlas: Artfculos 106, ·109, 110, 111 y 112 do la Ley Ambienlat do la 
Cludad do Móxico y domas rolalivos do la Norma Ambiental para el Distrito Federal NAOf.001-RNAT-2015, se emíte ol siguiente: 

-�":�_.:·.:-:·J) 
i,,,.� 

ifY:�; 
�il:'. 

l 
·:; 
1 

�j 

Calle Canario SIN, Esq Calle ·10, Col. TolLca, 
Alcaldía Alvaro Obregón, e P 01 ·1 so, Ciudad ele México .. 
Teléfono: 55 527G 6700 EXT. 7501 2025 

Al,odu 
La Mujer 
Indlgena 
� 

nn LA FUNDJ\ClúN DR 
TENOCI-ITITLAN 

P á g i na 9 1 18 



f@,!f� u¡¡¡� 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

•• O ÁLVARQ 
O�REG9N. 

·ALCALDIA 
2021,. 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

1248/2025 

UBICACION 
Prcdle Privado 

DICTAMEN 
NO. 

VUT-2615-191125 FOLIO:. 

Eliminado el dorrucrl¡o 

20 de noviembre de 2025 HORA: . 10:45 

Maybeí Nehme Jacobo 

DIRECCION 
FECHA: 

REFERENCIA 
ANTECEDENTE La. Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/MO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitida el 29 de 

octubre de 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo, no incluye una valoración es�cífica sobr� J� 
árboles d.el redlo. Sin ernbar o la inspección realizada al inmueble ubicado eni311:ill:fi-Mfl idil 

determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 
anuaueoao, anancono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello, se solicita realizar podas de seguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). ' 

-·SOLICITANTE: 

Con base en los artículos 75 numeral V de la. Ley Orgánica de las Alcaldías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de ta Ley Ambiental de la 
Ciudad de México y demás retauvos de la Norma Arnblentalpara el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, se emite el siguiente: 

Página 10 18 
oaz:ns -· VUT · 2615-191125 

C;:ilir:J Canario S/1\J, Esq. Calle 1 O, Col. Tolteca. 
Alcaldia Álv¡:¡1·0 01Jregó11, e P 0'1150, Ciudad de México. 
Tc,il'!!Ono 55 5276 6700 sxr. 7501 . 2025 

ru,odc 
; La Mujer 
· Indlgena 

" 
ANO, 

DI?. LA f'UNDAGIÓN DI:: 
T.ENOCI-JTITLAN 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPl'fAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
:Z024 • 202'7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

- .. --. J 
1 248/20:iis ' 

Eliminado el domicilio 

DICTAMEN 
NO. 

UBICACI N 
Predio Privado 

10:45 

VUT- 2615-191125 FOLIO: 

20 de noviembre de 2025 HORA: 

Maybel Nehrne Jacobo 

Eliminado el dorrucil¡c 

1 
DIRECCI N 

REFERENCIA 

FECHA: 

ANTECEDENTE- La Opinión Técnica de Riesgo, otlclc CDMX/AAO/DGOIDUGIRPC/CZAR/2801i'202!i, emitida el 29 tle·· 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo, no Incluye una valoración esfyecifica sobre los 
árboles r i · - la inspección realizada al inmueble ubicado en! 

determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 
antigüedad, abandono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Dorivado de elfo, se solícita realizar podas de seguridad, rotirar los arbuatcs dol área y eliminar las 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta. con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condíclones de seguridad en el enlomo. (sic). 

SOLICITANTE: 

Con base on los artlculos 75 numeral V do la Ley Orqánlca de las Aleo Id fas; Artículos 106, 109, 110, 111 y 112 do la Loy Ambiental de In 
Cluda<I do Móxlco y demás rolallvos do la Norma Ambfontol pura el orstrlto Federal NAOF-001-RNAT-2015, so omito al slgulento: 

VUT 2.!315-191125 
Calle Canario SIN. Esq. Calle 10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obreqón, C P_ 0·1 "150, Ciudad ele México. 
Teléfono !'í5 5276 6700 EXT. 750·1 

P é1 g i n a 11 18 

I� � . .. -� �;, 2025 '";�� 
.¡·lli<'•)..,.,, · � -< ·J• .,:·'J,;;. Al,odc � .... ,\;¡,i::.filt\,. . \ ii:!l'' . :J?•:;•, La Mujer DE LA FUNDACIÚN rns 
,.'"··•"·fl1 . . )º' i'-·"11, Indígena TENOCHTJTLAN 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

· . o ··· _Á_L:_�_A_R_o__. 
OBREGÓN 

◄· ALCALDIA 
2o;v •. 202, 

ALCALDIAÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
C0NSERVACI0N DEL MEDIO AMBIENTE 

•f: 2615-191125· UBICACION 
Prodio Privado 

:45 
DICTAMEN 1248/2025 
NO. 

'.AAO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2.025, emitida el 29 do 
Jacobo, no incluye una valoración es.rcifica sobre los 

clón realfzada al Inmueble ubicado en 311:iil:fi:ifil l:iiiiii 
ó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 
ada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
de s.eguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las 
la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 

FOLIO,·-�ou 

HORA: , 20 de noviembre de 2025 

Eliminado el dom¡c¡t¡o 

Maybel Nehme Jacobo 

La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMXJ 
octubre de 2025 para la C. Marybél Nehme 
arboles del redlo · Sin embar o ra ínspec 

determin 
antig0edad, abandono y exposición pro!ong 
Derivado de ello. se solicita realizar podas 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre 
condiciones do seguridad en el entorno. (sic). 

DIRECCION 

REFERENCIA 

FECHA: 

SOLICITANTE: 

ANTECEDENTE 

Con base en los artlculos 75 nemeral V de la Ley Orgánica de las Alcatdlas: Artículos 1 OS. 109. 'r 10, 111 y 112 do la Ley Ambiental de lo 
Ciudad de: Méú:o y demás relatlvos do la Norma Ambiental cara el Distrito Federal NAor:.001-RNAi-2015, so omite el siguiente: 

............,,,,,WWW :!lll!lmfflliWl'ID VIIII IUIIIITllllll!21111 1Glllj!tl H511J -Dli l�llllúBl1·2·5----llllllll---Ba'!'P .. a" '. •glll!i!llln-a·1�2�r·1�8�----- 
Céil!c Cftr'líJ,io SIN, Esq. Cnlle ·10, Col Tolteca.. 
1\lcal,:lí8 Álvaro OIJrfJ�Jón, CP 0·1 i 5.0, Ciuc!ad de México. 

11c!0.lonc1 fí�i !:i;(/6 f\700 EXT "1501 2Q� J.s � 
._.., La Mu er on LA FVNDAGiúN nis 

Indlgena TENOCI-ITITLAN 



ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

ALCALOIA 
2024 · 2027 

., 
O ÁLVARQ 

. OBREGON 

�}!(� 
'!Qj� 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

SOLICITANTE: Maybel Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 2615-191125 UBICACI N 
Predio Privado 

10:45 HORA: 

Eliminado el d ornic¡l¡o 

i 

-------+---:,-,------o------,---,-:-.,-:-,�-----.! 
DICTAMEN 1248/2025 i 

1 

-------+_N_O_. .. -----------·----·! 
La Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMXJAAO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitida el 29 de·-j 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo.. no incluye una valoración es12,.ecl!ica sobre los ! 
árboles del redio. Sin emb r · la Inspección realizada al inmueble ubicado er-j5il:ii1:frffj l:IIH•i j 

- determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su i 
antigüedad, abandono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. ! 
Derivado de ello, se solicita realizar podas de seguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las ' 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

20 de noviembre de 2025 

ANTECEDENTE 
REFERENCIA 

FECHA: 
DIRECCIÓN�-- 

Con base en los artículos 75 numeral V do la Ley Orgánica de las Alcaldías; Articules 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Amblentat de !a 1 

[ Ciudad de México y demás rofativos do la Norma Ambiental .Parn et Dl�trilo Fcdoral NADF-001-RNAT•2015, se emite el siguiente: ... .J 

• VUT d615-191125 � Página13r'í8 
?IIH11Cdl,1 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C P ()'l'I 50, Ciudad de México. 
T(�léfono 55 527f3 6700 EXT 7501 <.j . 2025 

. '- -. Al,o de 
.1 

:,,, . , · • La Mujer 
· ' · . · · Indígena 

� 
OB LA FUNDJ\GlÚN DE 
TENOCHTITLAN 



�lK� 'iiVi! 
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 

0ALCALD.IA 
2024 • 202? 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

··so LICITANTE: Maybal Nohmo Jacobo · FOLIO: VUT- 2615-191125 UBICACION 
Predio Privado 

FECHA: 
DIRECCI N 

20 de noviembre de 2025 HORA: 

Efirnin ado el dom¡c¡t¡o 

10:45 
-DICTAMEN 

NO . 
1248/2025 

. REFERENCIA 
ANTECEDEÑTE La Opinión Técnica de Riesgo, oficio COMX/MO/DGD/DUGIRPC/CZAR/2801/2025, ernlllda GI 29 do 

octubre de 2025 para la C. Marybel Nehrne Jacobo, no incluye una valoración es2_ecínca sobre los 
árboles del redio. Sin ernbar o la inspección realizada al Inmueble ubicado erfdil:iii:fl:fFH:iiiiiM 

determinó que la construcción presenta alto riesgo debido a su 
antlglledad, abandono y exposición prolongada a factores climáticos, lo que incrementa su deterioro. 
Derivado de ello, so sollcita realizar podas de seguridad, retirar los arbustos del área y ellmlnar los 
ramas que Invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones do seguridad en el entorno. (sic). 

-é-on baso on los artículos 75 numeral V de la Ley Org�inlca de las Alcaldías: ArtJc11los 106, 109, 110, 111 y 112 de la Ley Ambiental de la 
L.Ciuclad do Móxlco y demds relativos do la Norma Ambiental para el Dlslrilo Federal NADF-001-RNAT-2015, se omito ol siguicnlo: 

C:;:11lo Canario Síí\J, Esq, Cai11� iO, Col Tolteca, 
/\lc.:wli:'1 /,lv;c1ro Obregón, C.P. 01150, Ciudad de México. 

11.,iélonrr 55 !5:27(i 6700 l:'X r 7:.,01 

· P á g ¡ n a 14 r18 

liA �- � � ·, 2025 � •:l}_llf�·-' · e ,; ,¡,:'!,,,,:.\, Motlc 
� 

f�¡l,·, .. , . ·. '-l-,,'íiJ�}.;;,_\ La Mujer DI'. LA r-vN0Ac1óN DE .. ,,.,,. ·r11 .. '/W� Indlgena TENOCHTITLAN 

VUT 2615-191125 



CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALDIA 
:102lo • 2027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

20 de noviembre de 2025 HORA: 

SOLICITANTE: 

FECHA: 

Maybel Nehme Jacobo FOLIO: VUT- 2615-191125 

10:45. 

UBICACION 
Prodio Privado 

DIRECCI N 

REFERENCIA 
Eliminado el dorrucil¡o 

DICTAMEN 
NO. 

1248/2025 ; 

ANTECEDENTE t,a Opinión Técnica de Riesgo, oficio CDMX/AAO/DGDlDUGIRPC/CZAR/2801/2025, emitida el 29de: 
octubre de 2025 para la C. Marybel Nehme Jacobo, no incluye una valoración es12..ecífica sobre los : 
árboles del predio. Sin embargo, la inspección realizada al inmueble ubicado enfiiiiiii+@fil iiiiiiii 1 

· , , determinó que la construcción presenta alto rfesgo debido a su ! 
an 1gue a , a an ano y expostci n prolongada a factores dlmáticos, lo que Incrementa su deterioro. 
Derivado de ello, se solicita realizar podas da seguridad, retirar los arbustos del área y eliminar las 
ramas que invaden el espacio aéreo sobre la banqueta, con el fin de reducir riesgos y mejorar las 
condiciones de seguridad en el entorno. (sic). 

Con base en los articulas 75 numeral V de la Ley Orgánica de las Alcatdías: Articulas 106, 109, 11 O, 111 y 112 de la Ley Amblen tal de la 1 

Ciudad de México ylclemás relativos ce la Norma Ambienta! para el Distrito Federal NAOF-COl-RNAT-2015. se emite el siguiente: 

� 
DE LA FllNOAl"::lúN DF. 
TENOCI-JTITLA N A . 2025 

. AI"\odc 
i � · La Mujer 
,. . Indígena 

Calle Canario SIN, Esq. Calle ·10, Col. Tolteca. 
Alcaldía Alvaro Obregón, C.P 01·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 ::>276 6700 EXT 7501 

... __. ...... sa V_U_T_ .. 26·:1·.s· -1·9111111111· 2· s--------P- á .. g-i11111111 1 ui a-1""s111Tl!ID"'liA8-- 11""'-TmH 



CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAi. DE LA THANSFOHMACIÓN 

• AO ÁLVARQ 
OBREGON 
ALCALOIA 
1024 • 2.02'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

l. Por tratarse de autorización para el DERRIBO DE 2 (DOS) ÁRBOLES y PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL 
en predio privado luego de constatar la observancia al marco de legislación ambiental aplicable, se 
solicitó comprobante de pago ante la Tesorería del Gobierno de la Ciudad de México, con lo que se 
dio cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 254 del Código Fiscal de la Ciudad de México, con 
línea de captura 7723100100264HN27WA0; así mismo, el personal acreditado para realizar el 
trabajo será: Luis Miguel Sánchez Trinidad 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34º, 35º y 39º de la Ley 
de Procedimientos de Administración de la Ciudad de México; 1 º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º 
fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5� fracción 
111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 11 Oº, 111 º, 112º y 330º de la Ley Ambiental De La Ciudad De 
México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en virtud del Acuerdo 
por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México, la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Se AUTORIZA realizar bajo su estricta y exclusiva responsabilidad durante los próximos 20 días 
naturales, a partir de la recepción del presente, el DERRIBO DE 2 ·(DOS) ÁRBOLES de nombre común (1) 
Grevilia/Grevil/ea robusta y (1) Troeno/Ligustrum /ucidum; y la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método 
6.4.2.1.1. Limpieza de Copa (Se limitará a la remoción de ramas muertas, declinantes, plagadas, 
aglomeradas, débilmente unidas y de bajo vigor, además de liberar ramas que presenten plantas parásitas, 
e ífitas lantas alertas al árbol de nombre común: Yuca/Yuca e/ephantipes; que se yerguen en 

Lo anterior en virtud de que se han cubierto 
los requisitos previstos en la Notificación con No. de Oficio AAO/DGSU/DPCMA/ARB/PP/N-286/2025, y se 
ha dado cumplimiento a lo establecidoen la legislación ambiental aplicable en la materia. 

SEGUNDO. - Los. trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
'las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de seguridad 
que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar-a vecinos y vías generales de comunicación, etc.). 

VUT .2615-191125 
C:;\l!e Canario SIN. Esq. Calle rn Col. Tolteca, 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIÓS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y 
CONSERVACION DEL MEDIO AMBIENTE 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto del derribo y/o poda, mismo que 
deberá ser destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el numeral 8.2.5 de la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015. 

CUARTO. - La Alcaldía Alvaro Obregón podrá realizar visitas para la supervisión del cumplimiento de la presente 
Autorización, conforme al artículo 330º de la Ley Ambiental de la Ciudad de México en el ámbito de sus atribuciones, 
están facultadas para iniciar las acciones que procedan, ante las autoridades judiciales competentes, cuando 
conozca de actos, hechos u omisiones que constituyan violaciones a la legislación administrativa o penal. 

QUINTO. - Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley 
Ambiental de la Ciudad de México y la norma NADF-001-RNAT-2015, dará lugar a las sanciones que dichos 
instrumentos establecen; haciendo énfasis en ciertos supuestos de inobservancia, contravención, acciones u 
omisiones que pudieran constituir un delito previsto en el artículo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 

. ALEJA, MONT QUINTERO 
!RECTOR DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 

AIVIQ/srp* 

En atención al número interno DPCMA 3096/2025 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el "Catáloqo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. Alcaldia de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/MO/2021. 

VUT 2615-191125 
Calle Canario SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaklla Alvaro Obregón, C P 0·1 í 50, Ciudad de México. 
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